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	UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES
OFICINA DE NORMALIZACIÓN DE LAS TELECOMUNICACIONES

	
	
	Ginebra, 22 de diciembre de 2025

	Ref.:

	Circular TSB 100
CE 17/XY
	[bookmark: Addressee_S]–	A las Administraciones de los Estados Miembros de la Unión;
–	Al Estado de Palestina (Res. 99 (Rev. Dubái, 2018))
Copia:
–	A los Miembros de Sector del UIT‑T;
–	A los Asociados de la Comisión de Estudio 17 del UIT‑T;
–	A las Instituciones Académicas de la UIT;
–	Al Presidente y a los Vicepresidentes de la Comisión de Estudio 17 del UIT-T;
–	Al Director de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones;
–	Al Director de la Oficina de Radiocomunicaciones



	Tel.:
	+41 22 730 6206
	

	Fax:
	+41 22 730 5853
	

	Correo-e:
	tsbsg17@itu.int
	

	Asunto:
	[bookmark: _Hlk217291356]Consulta a los Estados Miembros sobre el proyecto de nueva Recomendación UIT-T X.1901 (antes X.aas) determinada ISO/CEI 27566-1, propuesto para aprobación en la reunión de la Comisión de Estudio 17 del UIT-T (virtual, 9 de abril de 2026)


[bookmark: StartTyping_S][bookmark: suitetext][bookmark: text]Muy Señora mía/Muy Señor mío:
1	La Comisión de Estudio 17 del UIT-T (Seguridad) tiene previsto aplicar el procedimiento de aprobación tradicional descrito en la Sección 9 de la Resolución 1 (Rev. Ginebra, 2022) de la AMNT para la aprobación del citado proyecto de Recomendación durante su próxima reunión virtual, el 9 de abril de 2026. El orden del día y toda la información pertinente sobre la reunión de la Comisión de Estudio 17 del UIT-T figurarán en la Carta Colectiva 7/17.
2	El Anexo 1 contiene los títulos, resúmenes y ubicaciones de los proyectos de Recomendación UIT-T propuestos para aprobación.
3	Con esta Circular se inicia la consulta oficial con los Estados Miembros de la UIT sobre si estos textos pueden considerarse para aprobación en la próxima reunión, de acuerdo con la cláusula 9.4 de la Resolución 1. Se ruega a los Estados Miembros que cumplimenten y devuelvan el formulario incluido en el Anexo 2 antes de las 23.59 horas UTC del 30 de marzo de 2026.


4	Si el 70 % como mínimo de las respuestas de los Estados Miembros es favorable a que se considere la aprobación, se dedicará una sesión plenaria a la aplicación del procedimiento de aprobación. Los Estados Miembros que no otorguen autoridad para proceder deben informar al Director de la TSB de los motivos de su decisión e indicar los posibles cambios que harían posible el avance de los trabajos.
Atentamente,
(firmado)
Seizo Onoe
Director de la Oficina de 
Normalización de las Telecomunicaciones
Anexos: 2


Anexo 1
Resumen y ubicación del proyecto de nueva Recomendación UIT-T X.1901 (antes X.aas) determinada |ISO/CEI 27566-1
1	Proyecto de nueva Recomendación UIT-T X.1901 (antes X.aas) ISO/CEI 27566-1 [SG17‑R24]
Seguridad de la información, ciberseguridad y protección de la privacidad – Sistemas de garantía de edad — Parte 1: Marco
Resumen:
Este documento establece el marco y las características básicas de los sistemas de aseguramiento de la edad desplegados con el fin de facilitar las decisiones de elegibilidad relacionadas con la edad. Estas decisiones pueden ser tomadas por cualquier persona por cualquier motivo en cualquier lugar a través de cualquier tipo de relación entre un individuo y el proveedor de cualquier bien, contenido, servicio (como el suministro de alcohol, tabaco, armas o contenido en línea), lugares o espacios que tienen requisitos de política para adquirir garantías sobre la edad o el rango de edad de las personas.
Las decisiones de elegibilidad relacionadas con la edad son necesarias cuando una persona debe tener cierta edad, ser mayor o menor que una edad determinada o estar dentro de un rango de edad, donde las edades se cuentan en años y cuando estos criterios dependen del tipo de bienes, contenidos, servicios, lugares o espacios proporcionados.
Este documento pretende abordar los problemas asociados con procesos de garantía de edad inadecuadamente definidos y la falta de confianza asociada en términos de funcionalidad, rendimiento, privacidad, seguridad y aceptabilidad. En este documento se describen las características de un sistema de garantía de la edad para ayudar a los responsables de la formulación de políticas, a los encargados de su aplicación y a las personas físicas a comprender y abordar los problemas asociados a la implantación de sistemas de garantía de la edad.
Aunque la edad de una persona es un atributo de su identidad, no siempre es necesario establecer la identidad completa de esa persona en un contexto mundial para obtener garantías sobre su edad. Por consiguiente, el proceso de garantía de la edad puede, en algunos casos, estar vinculado a la verificación de la identidad, pero también puede llevarse a cabo por medios distintos de la verificación de la identidad.
El objetivo de este documento es permitir a los responsables políticos (ya sean gobiernos, reguladores o proveedores de bienes, contenidos, servicios, lugares o espacios restringidos por edad) especificar los tipos aplicables de sistemas de garantía de la edad y los indicadores de eficacia asociados en sus requisitos políticos.
Por ejemplo, un legislador puede determinar que, para autorizar la venta de alcohol o tabaco o algún otro producto restringido por edad, una parte dependiente que actúe como responsable de la toma de decisiones debe utilizar un tipo particular de sistema de garantía de edad que respalde características específicas para verificar que un individuo es un adulto.
El presente documento no:
–	determina qué tipo de sistema de aseguramiento de la edad ni qué tipo de método de aseguramiento de la edad es apropiado para cada tipo de decisión de elegibilidad relacionada con la edad, es un asunto que corresponde a los responsables políticos;
–	establece o recomienda umbrales de edad para los diferentes bienes, contenidos, servicios, lugares o espacios, asuntos que incumben a los responsables políticos;
–	trata los modelos financieros o comerciales para los sistemas de aseguramiento de la edad, que son asuntos que incumben a los operadores económicos en el proceso de aseguramiento de la edad;
–	aborda los requisitos de protección de datos para los sistemas de garantía de edad, que son asuntos que incumben a los controladores de datos;
–	considera las decisiones de elegibilidad relacionadas con la edad basadas en los controles o el consentimiento parentales;
–	considera las decisiones de elegibilidad relacionadas con la edad basadas en testimonios de un tercero de confianza o establecidas a través de un mecanismo de consentimiento (como un padre o tutor legal), ya que los documentos que deben presentarse varían ampliamente entre los diferentes países o incluso entre diferentes regiones dentro de un mismo país.
No se ha preparado un documento justificativo de la Recomendación UIT-T A.5 para este proyecto de texto determinado.
NOTA DE LA TSB – A la fecha de la presente Circular, la TSB no había recibido ninguna declaración de DPI en relación con este proyecto de texto. Para obtener información actualizada, se invita a los miembros a consultar la base de datos DPI en https://www.itu.int/es/ITU-T/ipr/Pages/default.aspx. 


ANEXO 2
Asunto: Respuesta de los Estados Miembros a la Circular TSB 100: Consulta sobre el proyecto de nueva Recomendación UIT-T X.1901 (antes X.aas) determinada|ISO/CEI 27566-1
	A:
	El Director de la
Oficina de Normalización de las Telecomunicaciones,
Unión Internacional de Telecomunicaciones
Place des Nations
CH 1211 Ginebra 20, Suiza
	De:
	[Nombre]
[Cargo oficial/título]
[Dirección]

	Fax:
	+41-22-730-5853
	Fax:
	

	Correo-e:
	tsbdir@itu.int
	Correo-e:
	

	
	
	Fecha:
	[Lugar,] [fecha]


Estimado Señor/Estimada Señora:
En lo que respecta a la consulta a los Estados Miembros sobre los proyectos determinados que se enumeran en la Circular 100 de la TSB, deseo informarle de la opinión de esta Administración, que se refleja en el siguiente cuadro:
	
	Seleccione una de las dos casillas

	Proyecto de nueva
Recomendación
UIT-T X.1901 (antes. X.aas) |ISO/CEI 27566-1
	|_|	Otorga autoridad a la Comisión de Estudio 17 para examinar este texto para aprobación (en cuyo caso, seleccione una de las dos opciones ⃝):
|_|	Sin comentarios o cambios sugeridos
|_|	Se adjuntan los comentarios o cambios sugeridos

	
	|_|	No otorga autoridad a la Comisión de Estudio 17 a fin de examinar este texto para aprobación (se adjuntan los motivos de esta decisión y las posibles modificaciones que permitirían que prosiguieran los trabajos)


Le saluda muy atentamente,
[Nombre]
[Cargo oficial/título]
Administración de [Estado Miembro]

______________
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